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AGENDA

1. Bienvenida

2. Homenaje Símbolos patrios: Himno Nacional de la Republica
de Colombia - Himno del Tolima – Himno del Municipio de
Armero Guayabal - Himno Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar (9:00 A 9:15 AM).

3. Estrategia de transparencia, participación y buen Gobierno –
Mesa Pública  (9:15 A 9:30 AM).

4. Presentación Institucional sobre violencia sexual y
aprovechamiento del tiempo libre en adolescentes a cargo de
la Dra. Stephanie Tovar del Rio Defensora de Familia del ICBF
Centro Zonal Lérida (9:30 A 10:00 AM).

5. Presentaciones artísticas y Culturales a cargo de los
Operadores de Primera Infancia, Niñez y adolescencia.

6. Refrigerio.

7. Respuesta a las preguntas e inquietudes de los asistentes
Compromisos  y Conclusiones 12:00 a 12:30 pm.

8. Marcha Final.



Homenaje Símbolos patrios:

- Himno Nacional de la Republica de

Colombia.

- Himno del Tolima.

- Himno del Municipio de Armero

Guayabal.

- Himno Instituto Colombiano de

Bienestar Familiar.



Estrategia de 

Transparencia, 

Participación y 

Buen Gobierno



Estrategia de Transparencia, Participación y Buen Gobierno

Pilar estratégico:

 Eficiencia y eficacia en inversión de

recursos, Niñas, Niños y

Adolescentes orientan la ejecución

hacia sus mas sentidas

necesidades

 Activación de redes, Control social,

veedurías

 Empoderamiento de ciudadanía

Lema: 



MESA PUBLICA

Las Mesas Públicas:

Se pueden definir como encuentros presenciales de

interlocución y comunicación con los ciudadanos, para

tratar temas puntuales que tienen que ver con el cabal

funcionamiento del Sistema Publico de Bienestar

Familiar detectando anomalías, proponiendo

correctivos y propiciando escenarios de prevención,

cualificación y mejoramiento de los mismos.



OBJETIVOS

• Buscar el mejoramiento continuo en la prestación de los
servicios y el cumplimiento de la misión institucional, con
servidores públicos honestos, transparentes y con alto
compromiso con la niñez, la adolescencia, la familia y el estado.

• Involucrar a la comunidad y a las diferentes entidades
Gubernamentales y de control (Procuraduría, contraloría,
Gobernación, personería y veeduría), así como los diferentes
operadores y usuarios de los servicios del ICBF.

• Establecer compromisos, planteando soluciones e iniciando las
actuaciones disciplinarias a que haya lugar.



ICBF REGIONAL TOLIMA CENTRO ZONAL LÉRIDA



ACERCA DEL 

ICBF



MISION INSTITUCIONAL

“Trabajar con calidad y transparencia                                              

por el

desarrollo y la protección integral de la primera

infancia, la niñez, la adolescencia y el bienestar 

de

las familias colombianas”.



VISION INSTITUCIONAL

“Cambiar el mundo 

de las nuevas generaciones y

sus familias, siendo referente en 
estándares de

calidad y contribuyendo a la 
construcción de una

sociedad en paz, próspera y 
equitativa”.



VIOLENCIA SEXUAL Y 

APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO 

LIBRE EN ADOLESCENTES



La Violencia de Género

Cualquier acción, omisión, conducta o amenaza que cause muerte, daño o sufrimiento

físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial a las personas y afectaciones a

las familias y comunidades, basadas en desigualdades, inequidades y

discriminaciones por razones de género que permean las estructuras sociales,

culturales, económicas y políticas, que se presentan tanto en el ámbito público como

en el privado y se manifiestan en las relaciones desiguales de poder que sobrevaloran

lo relacionado con lo masculino y subvaloran lo relacionado con lo femenino (entre

hombres y mujeres o hacia personas con identidades de género u orientaciones

sexuales no normativas).

(Definición construida en 2016 por el equipo de la Línea de Abordaje Integral en Salud

de las Violencias de Género de la Dirección de Promoción y Prevención del Ministerio

de Salud y Protección Social y Profamilia. Colombia).



La Violencia de Género... 

•Es un problema de Salud pública.

•Es una clara manifestación de la discriminación.

•Es una violación de los derechos humanos.

•Requiere de acciones coordinadas del Estado (prevenir,

garantizar y proteger).

•Exige el Derecho de las víctimas a la verdad, justicia y

reparación.



La Violencia Sexual

Para efectos de la ley 1146 de 2007, se entiende por

violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes,

todo acto o comportamiento de tipo sexual

ejercido sobre un niño, niña o adolescente,

utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción

física, psicológica o emocional, aprovechando las

condiciones de indefensión, de desigualdad y las

relaciones de poder existentes entre víctima y

agresor.





COMPETENCIAS POR PROCESO DE ATENCIÓN A 

VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL

PROTECCIÓN 

Garantizar medidas de restablecimiento de derechos y

medidas de protección para asegurar la protección y

seguridad de las víctimas. (Ley 1098 de 2006, PARD,

programas especializados del SNBF, ley 1257 de 2008, ley

294 del 1996 y todas aquellas que las complementen

reemplacen o modifiquen).



ICBF
ICBF (Sector Protección)

1.  Identifica o recibe el caso de violencia sexual cuando sean niños, niñas y adolescentes.

2.  Realiza investigación  socio-familiar.

3.  Remite y gestiona atención en servicios especializados: nutrición, trabajo social y educación 
en salud. 

Gestiona con las EPS y las Secretarías de Salud municipales la atención con Psicología.

4.  Verifica garantía de derechos.

5.  Brinda atención en crisis.

6.  Hace remisión a salud.

7.  Gestiona de inmediato la denuncia ante Fiscalía.

8.  Acompaña y apoya  a la víctima.

9.  Toma medidas de restablecimiento de derechos. (Custodia, Alimentos, Visitas)

10. Realiza seguimiento del caso.

11. Representa a niños, niñas y adolescentes en las actuaciones judiciales y administrativas 
cuando no esté presente o carezcan de representante legal.

12. Ejerce la secretaría técnica del Comité Intersectorial para el abordaje de la violencia sexual 
en el municipio.





APROVECHAMIENTO DEL 

TIEMPO LIBRE EN 

ADOLESCENTES



Generaciones con Bienestar

¿Qué busca esta modalidad?

Promover la protección integral y proyectos de vida de los niños, las niñas y los adolescentes, a

través de la implementación del programa " Generaciones con Bienestar" en las modalidades

tradicional y rural en el departamento del Tolima en las modalidades "RURAL (3 veces a la

semana)Y TRADICIONAL (2 veces a la semana).

¿A quién está dirigida?

 Atención a niños, niñas y adolescentes de 6 a 18 años de zona rural y urbana.

¿Cómo se desarrolla?

Es un programa que aporta a la construcción de la paz a través del arte, la cultura, la

participación y el deporte, desarrollando acciones de prevención frente a distintas situaciones

de riesgo y vulneración de los derechos de la niñez y la adolescencia

Se plantean acciones de prevención frente a:

Trabajo infantil, mediante el desarrollo de los proyectos de vida de los niños, las niñas y

adolescentes participantes y la identificación y fortalecimiento de sus habilidades;

Prevención del consumo de sustancias psicoactivas a partir de la promoción del buen uso del

tiempo libre y del autocuidado;



MUNICIPIO NOMBRE DE LA 

MODALIDAD

CUPOS PROGRAMADOS

AMBALEMA GENERACIONES CON 

BIENESTAR 100

ARMERO GUAYABAL GENERACIONES CON 

BIENESTAR 50

ANZOATEGUI GENERACIONES CON 

BIENESTAR

100

VENADILLO GENERACIONES CON 

BIENESTAR 100

LERIDA GENERACIONES CON 

BIENESTAR

100



Presentaciones artísticas y 

Culturales a cargo de los 

Operadores de Primera 
Infancia, Niñez y adolescencia



Respuesta a las preguntas e 
inquietudes de los asistentes 

Compromisos  y 
Conclusiones




